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RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
p:

Trimestre 
Semestre 
Anual

I5 pesetas.
30 —
60 —

es adelantado, se
Las suscr [nst,ecci6n de Talleres del Hogar Pig 

K-lic'!Ta" H- pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
#alel\ "correspondencia administrativa referente al 
toda la '
B0LE11” fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

îrdoe ¿“al oP Letra de fácil cobro.
pcr, .artas que contengan valores deberán ir cern- 
,VL^S y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
" cimeros que se reclamen después de transcu- 

ans c"atro Atos desde su publicación, solo se ser- rrldos cna q sea a s0 centimog los del
T2” ,frrieme• 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
a4o=Caños, uña peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte l'sO pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 

inSLos1Oderechos de publicación de números extraor
dinarios V suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo 'n‘«rese

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
'e Las inserciones se solicitarán del Éxcmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañara un .ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo ae 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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* sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del .1-

““e ™ -

tinal de cada semestre.

Las leyes obligan en ¡a Península, islas adyacentes, Can6r«i y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los ve»* 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . , __

Las disposiciones del Gobierno son .^‘ori” para la captad 
de provincia desde que se pubhcan e”
cuatro dias después para los demas pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA

Núm. 3.640.
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados poi la misma 
en las sesiones ordinarias celebradas en los días 
20 v 27 de junio de 1936.

Sesión del día 20.
Asistencia: Sres. Pérez Lizano. ^ano Ruiz 

García, Borao, 'Sánchez Remiro, Guillen, Aladren 
y Oorella. . ,, .
' Apro-bar las actas de las sesiones últimamente 
celebradas, que fueron la extraordinaria y ordi
naria del día 13 de los corrientes. ,

El señor Presidente da cuenta de las reuniones 
Y gestiones realizadas en Madrid, en unión-de los 
señores Diputados a Cortes de la región arago
nesa, para' defender la integridad y autonomía 
de la Confederación del Ebro, desarticulada poi 
el Decreto de 1a Comisión Mixta de Traspaso de 
Servicios a Cataluña. . . . s

Da cuenta asimismo de la visita hecha al señor 
Presidente de! Consejo de Ministros quien es 
prometió que el Gobierno había de tratar poi to
dos los medios de que los intereses de la 
deración y de Aragón no salieran Perl^cados^

Cree interpretar el pensammnto de todos los 
señores Gestores informando que < , •
Provincial ha de defender los intereses de la Con-

federación, que tanto ha de suponer en el por
venir de Araigón. • .

También da cuenta de que, como consecuencia 
de las gestiones que se hacen en Madrid a hn de 
auxiliar a los pueblos que fueron damnificados 
por las tormentas, se ha conseguido a concesión 
de un préstamo hecho por el Banco de España a! 
iCrédito Agrícola, corriendo Jos intereses a cargo 
de la Junta del Paro. Esta última formalidad esta 
pendiente de aprobación por el Consejo de Mi
nistros. . - i

El señor Secretario lee una, comunicación 1 1 
Patronato de la Casa de Misericordia de San Se
bastián diciendo que aceptarían gustosos el in
tercambio de asilados durante las vacaciones ve
raniegas. siempre que los de aque la capital lúe 
ran trasladados a paraje menos caluroso que ¿a- 

ra|e toma en consideración una propuesta del se
ñor Plano, quien indica se debe utilizar 1a casa 
que la Diputación posee en Agreda para este ca .

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Conceder a la Asociación de Antiguos Alumnos 

del Hoga’1 Pignatelli la cantidad de 250 pesetas 
en concento ríe subvención, con destino a la Bolsa 
de Estudios de dicha entidad.

Acordar que la plaza de ayudante de la desin
fección del Hospital Provincial la desempeñe el 
afiliar de la Farmacia de dicho Establecimiento,
D. Martín P. Navarro Tejero.

Confirmar el ingreso en los Sanatorios del 1 
rineo Aragonés, en clase de tres cuartos de pen
sión del enfermo Luis Urtiaga Racaud.

Aprobar relaciones de facturas correspondien
tes a materiales ingresados en el Almacén
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ral de Talleres del Hogar Pignatelli durante el 
mes de mayo último, con destino a los Estable
cimientos de Beneficencia, de 8.247T4 pesetas.

Aprobar cuentas de ingresos y gastos ocurri
dos en el Hosp'tal Provincial durante el mes de 
mayo último, importantes 7.436’90 y 3.161’68 pe
setas, respectivamente.

Aprobar cuentas de ingresos y gastos ocurridos 
en el Hogar Pignatelli durante el mes de mayo 
último, importantes 219’30 y 1.852’95 pesetas, 
respectivamente.

Aprobar relaciones de facturas por suministro 
de diferentes artículos con destino al Hospital 
Provincial, Hogar Pignatelli y Maternidad du
rante el mes de mayo último, importante la del 
primer Establerimíento 55.009’71 pesetas, y la de 
los últimos. 29.618’19.

Aprobar liquidaciones remitidas por los seño
res Administradores del Hon-ar Infantil, de Cala- 
tayud. y Hoyar Provincial Doz. de Tarazona. de 
las cantidades recibidas v satisfechas para cubrir 
atenciones de dichos Establecimientos^ corres
pondientes a! mes de mayo último, importantes 
19.971’64 y 14.127'25 pesetas, respectivamente. 

Aprobar y disponer e! payo de cuentas: de 148 
pesetas, al Administrador del “Boletín Oficial” 
de la provincia : de 200’50 pesetas, a! de “Heral
do de Aragón” : de 107 pesetas, al de “Diario de 
Aragón”, y de 225’50 pesetas, ail de “PubPci- 
tas”. S. A., por la inserción de anuncios de con
cursillo para el abastecimiento de varios artícu
los con destino a los Establecimientos de Be
neficencia de esta ciudad en e1 expresado “Bo
letín Oficial” de la provincia. “Heraldo de Ara
gón”. “Diar:o de Aragón” v “El Noticiero”.

Aprobar cuenta presentada por el Administra
dor de Heraldo de Araigón” por 1a publicación 
en dicho periódico de anuncio relativo al ingreso 
de enfermo^ subvencionados por esta Corpora
ción en los Sanatorios del Pirineo Aragonés, im
portante 30’20 pesetas.

Aprobar cuenta de la< estanciais causadas du
rante el mes de mayo último en e! Peformatorio 
de Nuestra Señora del Camino, de Pamplona, ñor 
menor natural de esta provincia, importante 7’75 
pesetas.

Acordar volviera a la Ponencia de Beneficen- 
c a un dictamen de la misma proponiendo el in
greso en el Hop-ar Pignatelli de los niños Anto
nia y Agustín García Acero, y en el Hogar In
fantil, de Calatayud, de José y Pedro Luis García 
Acero.

Adoptar 1os siguientes acuerdos: el ingreso en 
el Hogar Pignatelli de Ignacio Ferruz Gimeno 
y de Santos Hernández Sanz; el ingreso en el 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona. de Gregorio 
Gaspar Becerril y José, Eugenio Gómez García; 
autorizar la salida definitiva del Hogar Pig'natelli 
de la acogida Aureliana Badules Catalán . y con- 
cedeiya Florencio Martín García, de Cervera de 
la Cañada, y a Am/brosio Ruiz García, de Barda- 
llur, el socorro que tienen sol’citado para atender 
a la lactancia de sus respectivos hijos Pilar y 
Luis, nacidos ambos en partos dobles.

Aprobar un dictamen de esta Ponencia por el 
que se propone la ejecución inmediata de las 
obras relacionadas con la apertura de la nueva 
calle de la Maternidad, realizándolas por el sis
tema de administración como consecuencia de 
su reconocida urgencia.

PONENCIA DE SANIDAD

Acordar la entrega al Ayuntamiento de VelilP 
de Jiloca de la cantidad de 2.104’70 pesetas (|Uc‘ 
como subvención para la realización de obras .sa.' 
nitarias, ie fué concedida por la Diputación en 
el concurso sanitario correspondiente al año 1935

PONENCIA DE FOMENTO

, Anunciar segunda subasta pública para la ad
judicación de las obras comprendidas en el pro. 
yecto de reparación del camino vecinal núm. 643 
de la carretera de Alagón a la de Borja a Rueda 
a la estación de Plasencia, para el día 4 de iu1i0 
próximo,, a las doce horas. " "

Aprobar el proyecto de reparación de1 cami™ 
vecinal núm. 606. de El Buste a la r3r-etera de 
Borja a J arazona, y disponer sean sacadas a su
basta pública las obras del mismo m .- el tipo de 
su presupuesto de contrata, que asciende a pe
setas 39.859’74; aprobar igualmente el pliego de 
condiciones económico-administrativas que ha do 
servir de base a la celebración de dicha subasta 
y disponer la publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia del correspondiente anuncio para 
la admisión de reclamaciones.

Autorizar al señor Ingeniero-Tefe del Servicio 
Agronómico Nacional de esta provincia para que 
de la, cantidad de 9.240 pesetas puesta a su dis
posición. ,Dor acuerdo de esta Corporación de 25 
de abril último, para pago de jornales invertidos 
en la extinción de la plaga de la langosta en los 
pueblos de la provincia, pueda deducir la suma 
necesaria para el abono del seguro de accidentes 
He trabajo de los obreros que se ocupen en dichas 
faenas de extinción.

Manifestar al señor Alcalde de Fuendeialón no 
ser, posible acceder a su petición de düe no sea 
vanado el trazadlo del camino vecinal núm. 620. 
de Tabnenca a Pedrola por Fuendeialón v FJ Po
zuelo en acmella oarte que atraviesa e! pueblo de 
referencia, procediendo, en cambio, a. la cons- 
tnirción de dicho camino con la desviación se- 
ñaBda a1 hacerse el replanteo del mismo.

Aprobar 1as actas de replanteo de 1as obras 
^morcndldas entre 1os perfiles 1 a1 246 v 4R4 al 
767 de] cammo vecina! núm. 624. de La Puebla 
de Albortón a. la carretera de Zaragoza a Caste
llón por Valmadrid v Torrecilla de Válmadrid.

Devolver al Avuntamienro paracuellos de la 
Ribera 1a cantidad de 631’88 pesetas que depositó 
en esta Corporación para atender a los gastos de 
estudio V -edacción dd provecto de camino ve
cinal núm. 602. de Embld de 1a Ribera a la esta- 
< ión de Pa-acuellos de la Ribera, por haber 
quedado sin efecto su negativa a la construcción 
de dicho camino vecinal, va oue en la actualidad 
se halla dispuesto a contribuir a su eiecución.

Aorobar^las dos cuentas siguientes: una. im
portante 154 pesetas, por gastos ocasionados con 
motivo del, replanteo de las obras comprendidas 
en el destajo único del camino vecinal núm. 638, 
de Romanos a1 camino de Nogueras a Ferreruc- 
la, y otra, de '80’60 pesetas, por gastos de replan
teo de las obras comprendidas en el destaio único 
del camino vecinal núm. 633 bis. de Berrueco a 
Tornos (Teruel).

Aprobar cuenta de remuneraciones y gastos de
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•miento que ha devengado el personal técnico de 
movumeu I Obras provmclaiPSi durante el
la mayo último, con motivo de la inspección de 
meS 1V de construcción de caminos vecinales nu- 
laser¿ 603. 615. 624. 633 bis y 638, importante pe- 
setlnr£6Ls dos sigmentes certificaciones: nú- 
^ 7 de obra ejecutada, durante el mes de mayo, 

111 construcción del camino vecinal numero 685, 
T Calmarza -a la carretera de . Cetina a Taraba, im- 
dnrtante 9.606’68 pesetas; y numero 2, de obra eje- 
P ^ durante el mismo mes, en la cons ruccion

S^^^Rieg^y Fuerzas del^Ebro”,

2^de eiécl

£ de alta tensión cruzando la carretera provm- 
ciaf de La Zaida a Escatrón.
| PONENCIA DE CULTURA

Se acordó volviera a la Ponencia un dictamen de 
h misma emitido en instancia de D. Jesús Redond ■ 

• D Jesús Santaliestra, en representación del curso 
le Téciiicos Industriales de la Escuela Superior de 
Trabajo, solicitando subvención para gastos de via
je de estudios que tienen proyectado.

PONENCIA DE PERSONAL

Conceder un mes de licencia por enfermo, y con 
sueldo entero, a D. Manuel Lacruz Noyellon, Ofi
cial 3.° adscrito a las oficinas del Hospital Provm-

CiaConceder pensión vitalicia a f'avor de dona Fih- 
berta Diez Cintera, como viuda de D. Tuhan Gran, 
por la cantidad anual de 1.804’12 pesetas..

Acordar que a partir del día 2 de jumo actual y 
por fallecimiento, deje de percibir dona i-tacaria 
Carnicer Cimorra la pensión que como viuda de Be
nito Ruiz, conductor de cadáveres, le fue concedida 
por acuerdo de la Corporación de 10 
de 1932 v que a partir de ese mismo día 2 de jumo 
se aboné la cantidad misma de 69475 pesetas a dona 

■ Martina Ruiz Carnicer, huérfana del causante y con 
el carácter, como la anteriormente concedida, de 
pensión vitalicia.

PONENCIA DE HACIENDA .

Señalar el dia l.° de julio próximo Para elco- 
mienzo de la recaudación voluntaria del impuesto de 
cédulas personales en toda la provincia, cuye.pe
riodo terminará el 31 de,agosto próximo salvo el 
caso de que la Corporación acuerde postenorment

P1 Informar a la Dirección General de Administra
ción Local, con relación a la información dbierta 
por ésta sobre la conveniencia de aumentar la pa 
ticipación de los Ayuntamientos en la recaudado 
por cédulas personales, lo siguiente.: c11TW#lciAti

l .° Oue lo más conveniente es ir a la suP,ies - 
del impuesto de cédulas personales, sustituyéndolo 
por un recargo en las contribuciones de utilidades, 
territorial, industrial v en el impuesto de mqm mato, 
fijándose el recargo por las respectivas Diputacio 
nes, con arreglo a sus necesidades, dentro de un 
mite que puede señalar la ley. . . rAÍnr-

2 .° Oue, de no hacerse asi, debe irse a la itto

ma a fondo del impuesto de cédulas, para pode 
salvar las grandes deficiencias que encierra su ac
tual regulación, demostradas por la practica de su 
aplicación, y facilitar que la formación de padrones 
y recaudación pueda realizarse por las Diputaciones 
directamente. ,

3 ° Oue, en caso de no aceptarse las propuestas 
fanteriores, no debe darse a los Ayuntamientos par
ticipación superior a la que actualmente tienen en e 
impuesto sino en aquellos casos en que los gasto» 
del servicio encomendado superen al premio que^el 
Estatuto les concede, mas el que las Diputacione 
otorguen voluntariamente; y

4» Oue si se diese a los Ayuntamientos una ma
yor participación en el impuesto, como ello supone 
la merma de la Hacienda provincial, debe compen
sarse a las Diputaciones con otro ingreso, ya que no 
pueden sufrir rebaja alguna en sus recursos no 
riamente insuficientes, cuya carencia de medios es 
la causa de .su esterilidad en muchos aspectos.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES

Se toma en consideración, para que pase a la Co
misión correspondiente, una proposición de Sr A a- 
drén solicitando auxilio económico para los traba
jadores del ferrocarril del Cammreal actualmente en 
11UEraSr. Secretario lee una moción, que se toma en 
consideración para efectividad inmediata susen a 
por los Sres. Plano y Corella, solicitando de la Com 
pañía Telefónica la redacción de un proyecto de ins
talación telefónica en los pueblos de la provincia que

CarSeeacuerda pase a estudio de la Comisión corres
pondiente v que sea objeto de dictamen una propo
sición del Sr. Aladren solicitando sea implantada, a 
Xir de la primera semana del mes de julio próxi
mo, la jornada tínica de cu'arcnta y cuatro horas se
manales.

Sesión del día 27.

Asistencia: Sres. Pérez Lizano, Plano, Ruiz, ,Bo- 
rao, Sánchez Remiro. Mínguez, Guillen, Aladren y 
C'Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

PONENCIA DE BENEFICENCIA

Aprobar un dictamen de esta Ponencia proponien
do que la cantidad de 10.000 pesetas en regada por 
el Patronato Aznárez al Hogar Pignatelh sea 
tinada a obras de reparación en este Asilo.

Aprobar cuenta de 833 pesetas, por soco ros fa 
chitados a niños pobres de la provincia por Da Gota 
de Leche durante el mes de mayo próximo pasado.

AnrXi as siguientes cuentas de estancias: una 
imítate 1240K pesetas por las causadas; en el 
Hospital Psiquiátrico de San Baudilio de •
durante el mes de mayo último, por demente , d^a 
provincia; otra, de 186 pesetas, por las causadas en 
el Manicomio de Valladolid, dmante d mismo mes, 
1)01- dementes de esta provincia de Zaragoza, otra, 
de 808 pesetas, por las causadas en el Manicomio 
orovincial de Navarra, durante el segundo trimes
tre del año actual, por dementes de Csta provmci 
otras de 235 v 35 pesetas, por las causadas en 
Sala de Observación del Hospital ProvincialMe Ma
drid por dementes de «sta provincia en distintas t 
chas: otra, de 108’50 pesetas, por las causadas, du
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rante el mes de mayo último en el Sanatorio-Lepro
sería Nacional de Tontillos por el entermo Juan 
iJáeste de Hito, de esta provincia, y otra, de 9'5ü pe
setas, por las causadas en el Keiormatorio del Buen 
Pastor y Casa de Observación, de Zaragoza, durante 
el mes de mayo ultimo, por menores de esta pro
vincia enviados la dichos Establecimientos por el í ri- 
bunal 1 utelar de Menores de Huesca.

Aprobar y disponer el pago de las siguientes cuen
tas: una, de 106 50 pesetas, del Administrador del 
"Boletín Oticial de la provincia; otra, de 150'30 
pesetas, del de la "Hoja Oficial del Lunes”; otra, 
de 1/2 60 pesetas, del de "Heraldo de Aragón”; 
otra, de 162 50 pesetas, del de “Diario de Aragón”, 
j7 otra, de 164 pesetas, del de “Publicitas, S. A,”, 
por la inserción de anuncios en los citados periódi
cos y en “El Noticiero" de la celebración de con
cursillo público para contratar el suministro de pro-' 
duelos farmacéuticos y material de cirugía con des
tino a las necesidades del Hospital Provincial, du- 
i ante el segundo semestre del año actual.

Aprobar las siguientes relaciones de jornales y 
materiales: una, imjjortante 1.407 pesetas, de can
tidades satis fechas por jornales de operarios inver
tidos en la construcción de dos filas de nichos en la 
manzana NO. del Cementerio del Hospital Provin
cial desde el 1 al 6 del mes en curso; otra, de 53971 
pesetas, de cantidades satisfechas por jornales de 
operarios invertidos en la limpieza del alcantarilla
do, vanas reparaciones y Sala de Medicina de hom
bres del Hospital Provincial en igual fecha; otra, de 
196 50 pesetas, por jornales invertidos en varias 
pequeñas reparaciones en el mismo Hospital desde el 
15 al 20 del mes corriente : otra, también de 196’50 
pesetas, por jómales invertidos en varias pequeñas 
reparaciones en los pasos y otras en el Hospital Pro
vincial desde el 8 al 13 del actual; oírla, de cantida
des satisfechas por jornales de operarios invertidos 
en la reforma de la habitación de Hermanas de la 
Caridad- en el Hogar Pignatélli desde el 1 al 13 del 
actual, ^importante 171'26 pesetas; otra, importante 
2.16413 pesetas, por facturas correspondientes a la 
reforma del Taller de Herrería del Hogar Pignate- 
lli; otra, de 974 05 pesetas, de jornales devengados 
por obreros eventuales que han trabajado en la re- 
1 orina de los corrales de la Plaza de Toros, y una 
cuenta de 250 |>esetas por materiales de carpintería 
invertidos en la misma reforma; otras tres relacio
nes de facturas correspondientes a reparación de los 
sectores 3 y 4 de los tejados del Hogar Pignatélli, 
importantes 436’85, 386’92 y 892’47 pesetas; otra, 
importante 3.813’25 pesetas, de cantidades satisfe
chas, durante el mes de mayo último, por remunera
ciones de asilados adscritos a los diferentes talleres 
del Hogar Pignatélli; otras tres relaciones de canti
dades satisfechas por jornales de operarios de los 
diferentes talleres del Hogar Pignatélli desde los 
días 1 al 6, 8 al 13 y 15 al 20 del actual, importan
tes 1.370 08, 1.572'16 y 1.512'5 8 pesetas, y otras tres 
relaciones de cantidades satisfechas por jornales de 
operarios invertidos en varias reparaciones y ■ cons
trucción de camas con destino al Hogar Pignatélli 
desde los días 1 al 6,. 8 al 13 y 15 al 20 del actual, 
importantes 132, 66 y 66 pesetas.

Autorizar el ingreso en el Hogar Pignatélli del 
niño Jesús Gutiérrez Gracia, y conceder a Pedro 
Velilla Marín, vecino de Gotor, y a Juan Hernández 
Domínguez, de Mara, el socorro que tienen solicita
do para atender a la lactancia de sus respectivas hi
jas Caridad y Elena, nacidas ambas en partos dobles.

Acordar que a partir de la primera semana del

próximo mes de julio se establezca con carácter 
heral la jornada de 44 horas semanales en todos 
talleres del Hogar Pignatélli.

PONENCIA DE GOBERNACION

Aprobar las cuentas siguientes: una, de 5’70 pe
setas, del Centro de Telégrafos, por servicio telegrá
fico de la Corporación durante el mes de abril úl
timo; otra, de 186 pesetas, de la Inspección de Ta
lleres del Hogar Pignatélli, por reparación de gote
ras en el Palacio provincial; otra, de 120 pesetas, 
de Octavio y Félez, por papel y sobres para los des- 
ptachos de los señores Diputados; otra, de 4.240’63 
pesetas, de la Inspección de Talleres del Hogar Pig. 
natelli, por gastos de confección de listas del Censo 
electoral: otra, de 44’50 pesetas, de la misma Ins
pección, por papel de cartas para la Presidencia de 
la Corporación; otra, de 434 pesetas, de la precita
da Inspección, por impresos para la Junta del Censo; 
otra, de 1.314 70 pesetas, de la repetida Inspección, 
por tela para los uniformes de los porteros de la 
Corporación; otra, de 472’87 pesetas, de Eléctricas 
Reunidas, S. A., por consumo de flúido en el Pa
lacio provincial durante el mes de mayo último; 
otra, de 112'10 pesetas, de la misma Sociedad, por 
igual concepto, en el Gobierno Civil, correspondien
te al mes de junio actual, y otra, de 10 pesetas, de 
D. Antonio Ruiz, “Vocal de la Comisión Gestora, 
por gastos de viaje a Cariñena, en representación 
de la Corporación, para asistir a la Asamblea viní
cola del día 14 del actual.

Se aprueba un dictamen de esta Ponencia por el 
que se propone la apertura de comedores para los 
hijos de obreros del Ferrocarril Central de Aragón, 
actualmente en huelga, costeados por esta Corpora
ción, con cargo al capítulo VIH del vigente presu- 
puéstp provincial.

Con relación a este dictamen el Sr. Sánchez Re
miro propuso se facultase a la Presidencia para que 
realizara todas aquellas gestiones encaminadas a dar 
la mayor eficacia posible a los comedores que se 
establecen. Y así se acordó.

PONENCIA DE SANIDAD

Contestar al señor Alcalde de Piedratajada, con re
lación a su solicitud de que se le conceda una sub
vención de 6.000 pesetas para la realización de va
rias obras para el saneamiento de aquel pueblo, que 
cuando se reciban fondos del Estado para remediar 
el paro obrero se tendrá muy en cuenta y se procu- ' 
rara atender su petición.

Devolver, al Ayuntamiento de Almonacid de la 
Cuba el proyecto de construcción de un lavadero, por 
no poder en la actualidad entregarle subvención al- - 
gima, sin perjuicio de tenerlo muy presente cuando I 
el Estado conceda cantidad para ayuda de los pue- ’ 
blps damnificados por las últimas tormentas.

PONENCIA DE FOMENTO
¡

Prestar su aprobación al acto de la subasta pública | 
celebrada el día 16 del actual, y, en su consecuencia, 1 
adjudicar definitivamente las obras del proyecto de I 
acopios de piedra machacada para la conservación I 
del firme, incluso su empleo en recargos, del camino I 
vecinal número 604. de la carretera de Madrid a I 
Francia a la de Zaragoza a Castellón por Pina de I 
Ebro, a D. Tomás Gascón Lahoz, vecino de esta I 
ciudad, por la cantidad de veintinueve mil pesetas, '
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ariéndole para que dentro del termino de diez 
reqU instituya la fianza definitiva de 2.900 pesetas, 
l-ia¿ i que responderá del cumplimiento de la ejecu-

UZ leí proyecto expresado, cuyas obras deberá co- 
dentro del término de quince dias a contar 

?eU]e la publicadón en el "Boletín Oficial" de la 
dCb ;nria de esta adjudicación y deberá terminar 
en°d Plaz0 de CÍnC0 meSeS- ■ • ii • " d

Anrobar el acta de recepción del camino vecinal 
número 613-14, de Piedratajada al apeadero de Or- 

““tordar sea librada a favor de D. José Pérez 
Martínez, con cargo al capitulo de Imprevistos del 
*iaente presupuesto provincial, la cantidad de L8VU 
'íetas al objeto de devolución de la fianza y, por 
rmto canje de la misma que el dtado Sr. Pérez 
víartínez tiene depositada en la Caja provincial para 
Ltnonder de las obras de reparación del camino 
vecinal número 208, de Malón (carretera provincial 
de Navarra) pasando por el pueblo a su estación, 
“ r Ser una de las desfalcadas por el fallecido De
positario Sr. Allanegui, y cuya devolución fué 'acor- 
dnda en sesión de 13 del actual. ,

‘ Solicitar de la Compañía Telefónica Nacional, de 
España la redacción del oportuno proyecto de ms- 
taíación del servicio telefónico en los pueblos de la 
provincia que carecen de él

Elevar al Excmo. Sr. Ministro de Obras 1 ubh- 
cas: favorablemente informada, instancia de la Al
caldía de Pleitas solicitando que se persone en dicho 
pueblo un señor Ingeniero de la Delegación Hidráu
lica del Ebro para que estudie las obras de repaia- 
ción necesarias en la margen del río Jalón, para 
evitar el constante peligro de las avenidas que ame
nazan con la total desaparición de dicha localidad.

informar favorablemente el proyecto de insta
lación de linea de tranvía de la plaza de la Cons
titución a la ¿el Portillo, de esta ciudad, pasando 
por la calle del Conde de Aranda.

Aprobar certificación núm. 2 de obra ejecutada, 
durante el mes de mayo último, en la construc
ción del camino vecinal núm. 669, de Encmacorba 
a Cariñena, importante 5.22279 pesetas.

Aprobar las cuentas siguiente: una, importan
te 105’50 pesetas, por gastos ocasionados con mo
tivo del replanteo del destajo único para la cons
trucción del camino vecinal núm. 615, de Lucen i 
a la carretera de Logroño a Zaragoza; otra, de 
1.015’30 pesetas, por gastos de replanteo de las 
obras de los destajos. l.° y 2.° para la construc 
ción del camino vecinal núm. 682, de Bordalba 
a la carretera de Madrid a Francia en Ariza. y 
otra, de 577’40 pesetas, por gastos de replanteo 
de las obras comprendidas "en el destajo num. 1 
para la construcción del camino vecinal número 
620, de Tabuenca a Pedrola por Fuendejalón y 
El Pozuelo.

Conceder las siguientes autorizaciones "para 
realizar obras: a D. Francisco Carrejas Duai te. 
vecino de Mallén, para construir tajea de pas<’ 
sobre cuneta j ara entrada a finca de su propiedad 
lindante con la carretera provincial de Borja a 
la estación de Cortes; a D. Mariano Farlete Le- 
tosa. de Moverá, para construir una casa en finca 
de su propiedad lindante con el camino vecinal de 
la carretera de Madrid a Francia por Pastriz y 
Moverá: al ¿eñor Alcalde de latiste, para cons
truir una tajea de^paso sobre cuneta que 
de acceso a los peatones y vehículos a la calle 
“Tercera Travesía a la de San Lristoli.o , lm-

dante con la carretera provincial de Tauste a Lu- 
ccni; a D. Juan Pablo Martínez Santamaría, de 
Cimballa, nara construir un edificio en terrenos 
de su propiedad lindantes con el camino vecinal 
de Cimballa a la carretera de Cillas a Albania, 
y a D. José Sánchez Abanto, de Pedióla, para 
realizar obras de reparación en edificio de su pro
piedad y ensanchar un puente de paso al mismo 
lindante con el camino vecinal de la carretera de 
Logroño a Zaragoza, a la estación de Pedrola.

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras Pro 
viudales para, previa conformidad con los actua
les destajistas, ampliar los destajos de los cami
nos vecinales núm. 633 bis, de Berrueco a Tor-
nos, y núm. 638, de Romanos al camino de 
güeras a Ferreruela, basta la totalidad de los 
pectivos proy ectos.

PONENCIA DE CULTURA

Conceder tina subvención de 100 pesetas al 

No- 
res-

cur-
so de Técnicos Industriales de la Escuela Supe
rior de Trabajo, de esta ciudad, al objetó <le que 
puedan llevar a cabo el viaje de estudios que tie
nen proyectado. ,

Manifestar al señor Secretario de la Junta Di
rectiva de la Federación Gráfica Española, de 
esta ciudad, la imposibilidad en que se encuentra 
esta Corporación ¿e proceder a la1 impresión de 
obras" agotadas del Archivo provincial, por care
cer de consignación en sus ¡jresupuestos desti
nada a tales atenciones.

PQNENCIA D'E PERSONAL

Declarar desierta la provisión de la plaza de 
Maestro del Taller de Panadeiía; dar las gracias 
al Tribunal que ha presidido los ejercicios de opo
sición; abonar el importe de las dietas devenga
das y disponer que la citada provisión se hag¿x 
mediante oposición, que se anunciará oportuna
mente, facultando al susodicho Tribunal para mo
dificar 3 no el cuestionario y ejercicios a prac
ticar en la oposición, si así lo entendiese opor
tuno.

Quedar enterada y prestar su conformidad al 
cuestionario y práctica de ejercicios de oposición 
para la provisión de cinco plazas de Maestras 
provinciales; publicar en el "‘Boletín Oficial el 
referido cuestionario y seguidamente publicar en 
el mismo la oportuna convocatoria para la pro
visión. . . .

Confirmar con el carácter de provisionales las 
designaciones de Gaspar Júdez, Pascual Esteban, 
Prudencio Bueno, Antonio Banzo. Celest no Gon
zález y Lucio Hernández para prestar servicio de 
enfermeros en el Hospital Provincial, y de Mar
celino Platero para prestar ser* vio como portero 
eventual en la Maternidad.

Conceder treinta días de licencia por enfermos, 
con sueldo entero, a cada uno de los señores don 
Mariano Ucedo Marco y don Ma¡ iud Hueso Pia- 
zuelo, Maestro de Taller del Hogar Pignatelh 
y Practicante del Hospital, respectó ámente, pero 
a condición de que al último habrá de sustituir e 
el Practicante propuesto, D. Gregorio Isern Mus- 
tienes, o aquel que, por conveniencia del servicio, 
designe el señor Decano.
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PONENCIA DE HACIENDA

Hacer caigo a la Depositaría de fondos provin
ciales de las 3.500 pesetas de papel provincial de 
multas adquirido, y abonar al señor Depositario 
las 350 pesetas que importa el 10 por 100 satis
fecho a la Compañía Arrendataria de Tabacos.

Aprobar cuenta presentada por la Inspección 
de Talleres del Hogar Pignatelli, por tirada y 
numeración de las cédulas personales del actual 
ejercicio, cartones para el empaquetado de las 
mismas e impresos de distintas clases destinados 
a la recaudación de exacciones provinciales, im
portante 3.43575 pesetas.

Aprobar cuenta de gastos .suplidos por el Banco 
de ¿rédito Loca1 de España para poner en circu
lación, en ei presente mes, las cédulas inter])ro- 
vinciales.

RUEGOS. PREGUNTAS Y PROPOSHCIONES

La Presidencia recoge ruegos formulados por 
los Sres. Rúiz y Sánchez Remiro solicitando la 
adopción de medidas para remediar la crisis de 
trabajo existente entre los empleados de oficina.

La Presidencia recoge, asimismo, otro ruego 
formulado por el Sr. Guillén proponiendo la con
cesión de una moratoria para todos aquellos que 
tienen citación de apremio por cédulas de 1935. 

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 19 de agosto de 1936. — El Presi
dente, Miguel Allué Salvador.

SECCION CUARTA

Núm. 3.667.
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

Recaudación de contribuciones del Estado 
del actual trimestre.

D. Joaquín Salazar Calvo, Tesorero de Hacienda en 
esta provincia;
Hago saber: Que por la Junta de Defensa Nacional, 

con fecha de ayer, se ha dictado el siguiente Decreto:
«Se restablecen los plazos para la cobranza del ter

cer trimestre en período voluntario fijados por los vi
gentes Estatutos de Recaudación de la Hacienda pú
blica que hayan sido removidos por el Decreto número 
23, de fecha 3 del actual, y orden fecna 4 del mismo 
mes».

Por lo tanto, pueden los contribuyentes satisfacer 
sus cuotas hasta el dia diez de septiembre próximo, en 
la inteligencia de que a los que dejaren transcurrir 
dicho día sin satisfacer sus recibos se les aplicará el 
apremio correspondiente con el recargo del 20 por 100 
sobre sus cuotas en único grado de apremio, sin más 
notificación ni requerimiento, recargo que quedará 
reducido a! 10 por 100 si pagasen sus débitos en la 
capitalidad de la zona desde el día 21 al último del 
mes de septiembre, final del citado trimestre.

El contribuyente, al efectuar el pago, debe reclam, 
la papeleta impresa, haciendo constar que se ha pres^ 
tado a pagar, con la fecha y el selló de la Oficinari 
caudatoria cuando, por cualquier circunstancia, no^ 
viesen en la Recaudación los recibos solicitados.

Lo que se publica en este periódico oficial parac, 
nocimiento de las Autoridades y contribuyentes en 
neral.

Zaragoza, 25 de agosto de 1936.— El Tesorero ; 
Hacienda, Joaquín Salazar.
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MAGALLON Núm. 3.66
D. Luciano Barrios Navascuez, Presidente de la Jun:; 

general del repartimiento de este Municipio;
Hago saber: Que terminado por esta Junta el repai 

timiento general de estíi localidad para el año 193 
formado con arreglo a los preceptos de tributación di 
Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924, estará t 
mismo de manifiesto al público en las Casas Consistí 
ríales dé este Ayuntamiento por el término de quiñi: 
días hábiles, de diez a una de la mañana y de tres ¡ 
siete de la tarde, a los efectos dispuestos en el articulí 
510 del indicado Decreto-ley.

Durante el plazo de exposición y tres días des 
pués se admitirán por la Junta las reclamaciones qu, 
se produzcan por las personas o entidades compren 
didas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundarse en hechos con 
cretos, precisos y determinados, y contener las prueba? 
necesarias para la justificación de lo reclamado i 
presentarse en la Secretaría de este Ayuntamiento. ' 

Magallón a 19 de agosto de 1936. —El Presidente. 
Luciano Barrios.

* * *
Num. 3.662.

Por término de quince días hábiles a contar de la in
serción del presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia se hallarán de manifestó en la Secreta
ria de este Ayuntamiento los documentos relativos ala 
liquidación del presupuesto ordinario de este Ayunta
miento correspondiente al año 1935, durante cuyo plazo 
podrán ser examinados convenientemente por cualquiet 
vecino o habitante de este término municipal, o por 
cualesquiera otra persona interesada, y formular res
pecto de dichos documentos las reclamaciones u ob
servaciones que estimen pertinentes.

Magallón, 23 de agosto de 1936.— El Alcalde, An
tonio Gimeno.
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PLE1TAS Núm. 3.653.
Por tiempo de quince días se hallará expuesto a! 

público en la Secretaría de este Ayuntamiento el regis
tro fiscal de edificios y solares ya comprobado, con e 
fin de oír reclamaciones. a

Pleitas, 19 de agosto de 1936.—El Alcalde, Juan Es
teban.

TORRALBA DE LOS FRAILES Núm. 3.655.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se ha

llará expuesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento el proyecto de presupuesto para el año de 
1937, para los efectos de examen y reclamación. 3 

Torralba de los Frailes a 20 de agosto de 1936.- 
Ei Alcalde, Julián Aldea.
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TORRES GRACIA (Carmelo), natural de Agón, de 
dado casado, profesión albañil, de 33 anos, hijo tk 

Mariano y de María, domiciliado últimamente en Zara- 
X procesado por atentado, comparecerá en termi- 
goZa’ a¡P7 días en el luzgado de instrucción numero 1 
S Zaragoza para Wr en prisión con objeto de 
1 .Am/ei resto de la pena que le fue impuesta en / 
d""ulio último por la Excma. Audiencia Territorial de
Zaragoza.

o 
r
u

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.641.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción en funciones del juzgado numero 2 de e^ta 
rindad se cita por medio de la presente cédula a Ma: 
nu I Ortiz (a) Madriles. cuyas demás circunstancias asi 
orno su actual domicilio y paradero se ignoran, a fm 

de aue dentro del término de cinco días comparezca 
te dicho juzgado al objeto de recibirle declaración 

como inculpado en sumario que se instruye con d nu 
mero 250 de 1936, sobre sustracción de una bicicleta, 
con apercibimiento que de no comparecer le parara e 
P7— ciclón en forma extiendo la 
presente, que firmo en Zaragoza, a dieciocho de: agosto 
de mil novecientos treinta y seis. — El Secreta .
P. H., Mariano Torrijos.
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Núm. 3.642.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación y requerimiento
El señor juez de instrucción ejerciente del Juzgado 

núm. 2 de Zaragoza, por resolución de estaJecha d.c- 
tada en diligencias para dar cumplimiento a carta 
orden de la Superioridad dimanante de la causa 487 
del año 1935, ha acordado requiera a D Mana 
Preckler, como por medio de la presen e se: ace en 
atención a su ignorado paradero, para que dentro del 
término de cinco audiencias, a partir desde el cha 
siguiente a la publicación de la presente en U ' -o l e t ii 
Oh c t a -, de esta provincia, nombre
sustituya a D. Emilio Laguna Azonn, en virtud de a 
renuncia a su defensa hecha por esta y a(Ia cual se hi 
hace saber, apercibida de que si no lo huce se acórela 
ráYOpa^queesk;a de notificación y requerimiento a

Núm. 3.658.
JUZGADO NUM. 2 '

Cédula de citación.

El señor juez de instrucción de este Juzgado nuine- 
m 2 en su calidad de ejerciente, por resolución de 
esta’fecha dictada en el sumario que instruye bajo el 
núm. 259 del año actual, sobre estafa, ha acordado se 
cite a lulio de Vinchez Mas, como por medio de la 
n esente se hace, para que dentro del término de cin
co dias a partir desde el siguiente al en que aparezca la 
presénte inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  comparezca 
ante este juzgado, sito Democracia, núm. 64 duplicado, 
con eimicle'prestar declaración en e sumario a que 
antes se ha hecho referencia, apercibido que de no ve 
rificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza a veintiuno de agosto de mil novecientos Jota y seis -Él Secretario: P. H. Mariano Torrqos.

Núm. 3.645.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D Eduardo Aizpún Andueza, Juez de instrucción de la 
villa de Ejea de los Caballeros y su partido
Por el presente edicto se cita a los testigos Crescen- 

cio Solanés y Antonio Germán, vigilantes de las obras 
del Salto de'Marracos, ignorándose su vecindad, y al 
también testigo Benito Calvo, desconociéndose su se- 
Ptindo apellido, vecino de Piedratajada, con resid 
cia en Marracos, y cuyo actual paradero de los tres se inora para aue dintro del término de diez días a con
tar desde el siguiente a la inserción del presente: en^el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan an
te este luzgado a fin de prestar declaración como tes
aos en el sumario núm. 91 de 1936 que instruyo so
bre robo de materias explosivas, bajo apercibí míento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. .

Dado en Ejea de los Caballeros a dieciocdio de 
agosto de mil novecientos treinta y. seis -Eduardo 
Aizpún.-El Secretario judicial, Francisco Fernandez.

Núm. 3.648.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D Eduardo Aizpún Andueza, Juez de instrucción de la 
villa de Ejea de los Caballeros y su partido 
Por el presente edicto, que se insertará en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de esta provincia, se cita a Avelino Andrea 
Palacio vecino de esta villa, cuyas demas circunstan

Buy"» con eTn^m^lOMe'f^sobretartoTt^go 

v conejos, bajo apercibimiento que de no comP 1̂^r 
fe parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecl 

Dado en Ejea de los Caballeros a dieciocho de 
agosto de mil novecientos treinta y seis>—Ed,l'a?^° 
Aizpún.-El Secretario judicial, Francisco Fernandez.

Juzgados municipales.
Núm. 3.644.

ASIN
D. Francisco Gil Burguete, Juez municipal de Asín (Za

ragoza);
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Hago saber: Que encontrándose vacantes las plazas 
de Secretario y suplente de Secretario de este Juzgado 
municipal, cumpliendo orden de la Superioridad se 
anuncia su provisión a concurso libre por término de 
quince días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Los que deseen concursar habrán de atenerse a los 
preceptos establecidos en la ley Orgánica del Poder 
Judicial y el reglamento del diez de abril de mil ocho
cientos setenta y uno.

Se hace constar que este municipio tiene un censo 
de 458 habitantes de hecho, y que la retribución del 
cargo es la de los derechos de arancel.

Los documentos, debidamente reintregrados, habrán 
de dirigirse al señor Juez de este pueblo.

Asín, 17 de agosto de 1936.—El Juez municipal, 
Francisco Gil.

Núm. 3.647.
REMOLINOS pKE<

D. Angel Ibáñez Arcega, Juez municipal de Remolini.
Hago saber: Que habiendo quedado desierto el coi 

curso de traslado para la provisión de la Secreta^ i 
de este Juzgado municipal, se anuncia su provisión 
concurso libre, por término de quince días, conform 
a lo dispuesto en la ley Orgánica del Poder Judicial 
reglamento de 10 de abril de 1871, a contar dése, 
la publicación del presente edicto en el Bo l e t í- 
Of ic ia l  de esta provincia, debiendo presentarse 11 

solicitudes, con los clocumentos justificativos de st 
derechos, en este Juzgado municipal.

Se hace presente que este Municipio consta de habí 
tantes 1.438 de derecho, y su retribución son los dere. 
chos de arancel.

Remolinos, 17 de agosto de 1936. — El Juez munk:. 
pal, Angel Ibáñez.
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